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COPIA ORIGINAL DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 
DE LA C O M P A Ñ Í A M I N E R A DE " S A N N I C O L Á S , " 

DE OTROS DOCUMENTOS ANTERIORES Y POSTE-
RIORES Á ELLA, RELATIVOS TODOS Á LA 

MISMA. F U É AUTORIZADA POR EL 
ESCRIBANO PÚBLICO 

T . CRESCENCIO PACHECO, EN 

Monterrey, á '28 de Diciembre de 1891. 

ERI la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de 
Nuevo León, á los once dias del mes de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno, ante mí T. Crescencio Pacheco, 
Escribano público y los testigos que se expresan, compa-
recieron los Señores Gral. Gerónimo Treviño, Lic. Vivia-
no L. Villareal, Lic. Pedro Benitez y Leal, Don Eduardo 
Zambrano por la sociedad Eduardo Zambrano é hijo y Don 
Leandro Aguilar, todos mayores de edad, vecinos de esta 
y con capacidad legal para contratar, y el Sr. Gral. Trevi-
ño dijo: que por un contrato en minuta, firmado en México 
á veinticinco de Abril de mil ochocientos ochenta y ocho 
entre el exponente y los Señores Lic. Emeterio de la Gar-
za, Dr. Atenógenes Ballesteros, Jesús M* Benitez y Pini-
llos, Dr. Manuel Z. Doria y Gral. Francisco Olivares, con-
vinieron en que este último por sí y á nombre de todos, 
agenciara un contrato ó concesion del Gobierno Gral. por 
el Ministerio de Fomento, para buscar y explotar minas 
en la Sierra de San Cárlos, Tamaulipas, en el mineral de 
San Nicolás: que en cumplimiento de este convenio el Sr. 
Gral. Olivares obtuvo la concesión deseada, el catorce-de 
Junio del mismo año de ochenta y ocho, y entónces él 
mismo v los otros cinco Señores firmados en la minuta, 
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otorgaron ante el Escribano que suscribe, con fecha once 
de Enero de mil ochocientos noventa, una escritura públi-
ca en que, conforme á las bases acordadas en la citada 
minuta, constituyeron una compañía minera, dueña de la 
concesión obtenida para la exploración y explotación de 
minas de toda especie en el lugar llamado San Nicolás, 
de las Municipalidades de San Nicolás y Oriiillas del Dis-
trito Norte de Tamaulipas. Que despues, en treinta del 
mes de Octubre del corriente año de noventa y uno el Sr. 
Gral Treviño por sí y en representación del Sr. Gral. 
Francisco Olivares, como adelante se explicará, convocó 
por una carta circular á varias personas con el fin de tras-
pasarles la repetida concesión bajo las bases fijadas en di-
cha circular, y respondiendo á la invitación, se reunieron 
varias personas y organizaron una compañía que aceptó 
el traspaso de la concesión, propuesto por el Sr. Gral. 
Treviño; comprobándole todo lo expuesto con los docu-
mentos que en seguida se insertan. 

ESCRITURA SOCIAL DE 1 1 DE E N H R O DE 1 8 9 0 . 

En la Ciudad de Monterrey, capital del Estado de 
Nuevo L?ón, á 11 de Enero de mil ochocientos noventa, 
ante mi 'i1. Crecsencio Pacheco, Escribano Público, y los 
testigos .jue se expresarán, comparecieron los Sres. Gral. 
Gerónimo Treviño, Lic. Emeterio de la Garza, Dr. Manuel 
Z. Doria. Jesús Benitez y Pinillos y Dr. Atenógenes 
Ballesteros, los dos primeros, vecinos de esta Ciudad, y los 
tres últimos, de la de Linares, todos casados, mayores de 
edad y con capacidad legal para contratar, los cuatro pri-
meros por sus derechos propios, y el último por sí mismo 
y también en representación del Sr. Gral. Francisco Oli-
vares, conforme á un poder que adelante se expresará, y 
dijeron: que con el propósito de establecer una sociedad 
minera, firmaron en México el veinticinco de Abril de mil 
ochocientos ochenta y ocho la minuta respectiva, la cual 
me exhiben en este acto, y dice como sigue: 

"Los suscritos, consultando nuestros recíprocos inte-
reses, hemos convenido en constituir una sociedad minera 

que se ocupe de buscar y explotar vetas minerales, en la 
Sierra de San Cárlos del Estado de Tamaulipas, en el an-
tiguo mineral de San Nicolás, bajo la base de que cada 
uno de los seis contratantes representa iguales derechos 
en la Compañía, y de que para llevar á efecto este pensa-
miento, todos facultamos á nuestro socio el Sr. Gral. Fran-
cisco Olivares, para que gestione el contrato respectivo, 
con el Ministerio de Fomento y lo celebre bajo iguales 
condiciones á las que el Gobierno de la República ha con-

! cedido pa ra otras regiones. U n a vez obtenido el contra-
to respectivo por el Sr. Gral. Olivares, se elevará á escri-
tura pública el contrato de sociedad, bajo las b a s e s ante-
riores, v se acordarán los medios y forma de llevar ade-

¡ Jante el negocio. Y para constancia y con la promesa de 
cumplir lo aquí convenido, firmamos el presente en Méxi-
co como una minuta provisional del contrato, á veinticin-

¡ ' co de Abri l de mil ochcientos ochenta y ocho.—O. Trevi-
ño. A. Ballesteros —Jesús M'* Benitez y Pinillos.—Ma-
nuel Z. Doria.—Francisco Olivares.—Emeterio de la 
Uarza.sÜeis rúbricas " — E s conforme esta inserción al 
contenido de la minuta, original á que se refiere, la cual 
devolví á los comparecen t§s, quienes continuaron dicien-

; do: que el catorce de Junio de mil ochocientos oche i ta y 
ocho el Sr. Gral. Francisco Olivares celebró con el 0 . Se-
cretario «le Estado y del Despacho de Fomento, en .repre-
sentación del Ejecutivo Federal, el contrato á que se refie-
re la citada minuta, para la exploración y explotación de 
minas de toda especie, en el lugar llamado San. Nicolás, de 
las Municipalidades de San Nicolás y Cruillas, en el Distrito 
del Norte del Estado de Tamaulipas. quedando así cumplido 
lo acordado en la minuta preinserta; y en esa virtud es 
llenado el ca«o de elevar á escritura pública el contrato de 
sociedad en ella enunciado; y para ese efecto, en la mejor 

i forma otorgan y declaran: que se obligan á cumplir y lle-
var á efecto el presente.contrato de sociedad minera y á la 
ejecución y cumplimiento de las estipulaciones contenidas 
en el contrato que su socio el Gral. Olivares, celebró con 
la Secretaría de Fomento, el catorce de Junio de ochenta-
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y ocho ya citado, bajo la obligación de sus bienes presen-
tes y futuros. La representación del Sr. Ballesteros por 

• el Sr. G-ral. Olivares, se funda en un poder que este Sr. le 
confirió en México á tres de Agosto de ochenta y ocho an-
te el Notario I). Agustín Perez de Lara, legalizados su 
sello y firma por otros tres notarios, y los de "'estos por el 
Sr. Gobernador del Distrito Federal, en ocho de Agosto del 
año citado de ochenta y ocho, cuyo poder doy fé haber 
visto, y que al final de él obra la cláusula siguiente: Aña-
diendo (el Sr. Olivares) que debiendo formalizarse en este 
negocio una compañía con los Sres. Gral. Gerónimo Trevi-
ño, con el Dr. Manuel Z. Doria, Atenógenos Ballesteros, y 
otras personas, lo cual le comunicará oportunamente, auto-
riza á su apoderado, (Sr. Dr. Ballesteros) para que formu-
le, firme y autorice, según las instrucciones que le dará, la 
escritura ó escrituras que correspondan, en la forma y ba-
jo las condiciones que juzgue mas convenientes; pero siem-
pre y enteramente de acuerdo con las instrucciones del an-
te dicho contrato de catorce de Junio próximo pasado." 
Es conforme á la cláusula contenida en el citado poder, 
que devolví al Sr. Dr. Ballesteros, quien manifestó por úl-
timo: que ha celebrado este contrato de sociedad de acuer-
do con las instrucciones de su representado el Sr. Gral. 
Olivares Así lo dijeron y firmaron las partes menciona-
das. á quienes doy fé conocer, siendo testigos D Roque 
de Luna y D. José M. L. de la Garza, mayores de edad y 
vecinos de esta: de todo lo que doy fé.—Gerónimo Trevi-
ño.—A. Ballesteros.— Manuel Z. Doria.—Jesús Be 
nitez y Pinülos. Erneterio de la Garza.—Roque de Lu-
Va. . José M. L. de la Garza.—^Siete rúbricas.—Ante mi 
T. Crescendo Pacheco, Escribano Público.— Un sio-n0 y 
una rúbrica. e 

C O N T R A T O Ó C O N C E S I O N DEL G O B I E R N O 

publicado en el Diario Oficial correspondiente al clia 
diez y nueve de Julio de mil ochocientos ochenta y ocho. 
Número diez y se i s . -dec re ta r í a de Fomento, Colonizacion 

Industria y Comercio de la República Mexicana. Sección 
quinta.,—Contrato celebrado entre el C. Gral Carlos Pa-
checo, Secretario de Estado y del Despacho de Fomento, 
en representación del Ejecutivo Federal, en uso de las fa-
cultades concedidas á este por la ley de seis de Junio de 
mil ochocientos ochenta y siete, y el Sr. Gral. Francisco 
Olivares, para la exploración y explotación ele minas de 
toda especie en el lugai llamado -'San Nicolás", Municipa-
lidades de San Nicolás y Cruillas, Distrito Norte del Esta-
do de Tamaulipas. 

C O N C U S I O N E S DEL G O B I E R N O . 

Art. I 9 Se autoriza al Sr. Gral. Francisco Olivares, 
para que por sí ó por medio de la Compañía que al efecto 
organice, proceda á su costa á la exploración de las minas 
de toda especie y placeres auríferos que puedan hallarse en 
el lugar llamado "'San Nicolás", Municipalidades de San 
Nicolás y Cruillas, Distrito Norte del Estado de Tamauli-
pas, dentro del perímetro de un paralelógramo de treinta 
kilómetros de largo por veinte kilómetros de ancho, que 
se fijarán en el terreno de la manera siguiente: Partiendo 
la medida del centro de la Plaza de San Nicolás, se me-
dirán diez kilómetros rumbo N. O. y veinte kilómetros 
rumbo S. E. fijándose en las dos extremidades de esta lí-
nea, la primera y segunda mojoneras. En seguida se levan-
tarán dos perpendiculares á la línea anterior, rumbo S. O. 
de veinte kilómetros, y se formará así un paralelógramo 
de treinta kilómetros de largo por veinte kilómetros de 
ancho. 

Art, 2'? El Gobierno otorga á la empresa por la fa-
cultad que le concede la ley ele seis de Junio de mil ocho-
cientos ochenta y siete, la propiedad de treinta pertenen-
cias en las vetas que descubra, en los términos que expre-
sa el artículo siguiente. 

Art, 3 ? Las treinta pertenencias que se conceden á la 
Empresa en las vetas que descubra, tendrán las dimensio-
nes que conforme al Código ele Minería corresponden al 
echado ó inclinación de las vetas, y solo podrán elegirse 
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en una misma ve! a hasta quince pertenencias continuas ó 
interrumpidas. Las pertenencias en los placeres auríferos 
tendrán las dimensiones que expresa la fracción F del 
artículo décimo de la citada ley de mil ochocientos ochen-

| ta y siete. 
Art . 4(? La empresa queda en completa libertad para 

ocupar en cualquiera de las pertenencias ó propiedades 
mineras, á los operarios que conforme á este contrato de-
be emplear, según las necesidades ó conveniencias de la 
explotación, sin quedar obligada á trabajar simultánea-
mente en todas las pertenencias que posea. 

Art. 5 9 Queda también la empresa en el mas perfec-
to derecho para adquirir por denuncio, compra ó cual-
quier otro título legal, otras pertenencias inmediatas á las 
que se le conceden, así como para incorporarlas á la pro-
piedad que se le otorga por este contrato. La Empresa 
gozara, respecto de esas pertenencias incorporadas, los 
mismos derechos y franquicias qué este contrato le otorga 
respecto de las que en él se conceden, pero con las restric-
ciones siguientes: 1. El número de operarios se aumenta-
rá en la proporcion de uno por cada pertenencia incorpo-
rada, y estos operarios deberán trabajar en estas perte-
nencias incorporadas, pudiendo tener lugar su trabajo en 
una o \ anas de esas pertenencias por grupos de treinta 
operario- por cada treinta pertenencias que designará la 
Empresa, dando aviso á la ¡Secretaría de Fomento. En 
los grupos que no lleguen á treinta pertenencias incorpo-
radas, el numero de operarios que deberá trabajar en 
una ó varias de ellas, será á razón de un operario por ca-
da pertenencia. I I . Los gastos hechos y los fondos inver-
tido.* en la explotación y trabajo de las pertenencias in-
corporadas, no se computarán en la suma que la Empresa 

j está obligada á invertir conforme al artículo diez y siete. 
Art, &• La Empresa tendrá en todo tiempo el dere-

cho de pedir el amparo de las propiedades mineras en los 
términos y condiciones del Código de Minería, y ademas 
la Secretaría de Fomento podrá concederle, por una sola 
vez. un amparo extraordinario hasta por dos años, cuan- 1 

do á inicio de dicha Secretaria haya para ello motivo jus-
tificado- pero entendiéndose que estos amparos no prorro-
gan el tiempo de duración de este contrato, sino que pre-
cisamente se contarán dentro de él. 

Art 7- Queda autorizada la Empresa á usar libre-
mente de las aguas que extraiga de las minas que se e 
ceden por el presente contrato, ó que adquiera legalmente 
en lo sucesivo, así corno al uso de las a g u a s en general, 
adquiriéndolas conforme á las leyes y sin perjuicio de ter-
cero Las amias procedentes de posesiones mineras de la 
Empresa, en'Virtud de obras que ejecute, y que ésta quie-
ra aprovechar llevándolas á otras de sus posesiones mine-
ras ó metalúrgicas, solo podrán ser utilizadas por ella, 
s i e m p r e que las tome antes de su caída á un cauce que 
tenga aguas con servidumbre. . 

Art 8 ' Durante el término de este contrato, ni los 
capitales empleados en la explotación de las minas, ó en 
los edificios, ferrocarriles y demás obras que esta exija, 
ni las acciones ó bonos que la Empresa emita, podran ser . 
gravadas por impuesto alguno federal ó local, sea de la 
clase que fuere, excepto el del timbre. 

Vrt 9- La Empresa queda autorizada también por la 
S e c r e t a r i a de Fomento, para que en los casos en que lo 
crea conveniente, v previo aviso á la referida Secretaria, 
subdivida V traspase parcialmente las concesiones de este 
Contrato, siempre que la ó las Empresas mineras nuevas 
acepten en proporción las obligaciones respectivas. 

\ r t 10- La Empresa podrá traspasar los derechos y 
obligaciones de este contrato, en su totalidad á un particu-
lar ó á una Compañía, previo aviso á la Secretaría de f o -
mento. . . i , 

Art. I I 9 Todas las concesiones y franquicias de este 
Contrato durarán diez años, que empezarán á contarse ¡ 
tan pronto corno la Empresa dé principio á sus trabajos 
mineros, en el plazo prescrito por el artículo diez y seis. 

OBLIGACIONES DE LA E M P R E S A . 

Art. 12- La Empresa dará principio á sus trabajos de 
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memorias de rayas, facturas, libros de contabilidad, etc., 
ya sean originales ó en copias autorizadas. 

Art, 18? La Empresa queda obligada á emplear des-
la fecha en que dé principio á sus trabajos, por Jo mén j s 
treinta y cuatro operarios en el trabajo de sus minas. 

Art. 19? La Empresa se compromete á que por lo 
ménos, tres cuartas partes de los metales extraídos de to-
das las minas que explote» dentro de los límites de esta 
concesión, serán beneficiado? precisamente en el país. Al 
efecto, á los cinco años, cuando mas tarde, de haber co-
menzado sus trabajos mineros, deberá haber construido ó 
apropiado conforme á los adelantos mas recientes y á las 
necesidades de la explotación, por lo menos una hacienda 
de beneficio, lo cual se comprobará en esa fecha debida-
mente, ante la Secretaria de Fomento. 

Art. 207 Queda obligada la Empresa á admitir á 
los alumnos de la Escuela Nacional de ingenieros que la 
Secretaría de Fomento determine que hagan su práctica 
en las minas y haciendas de beneficio que trabaje y esta-
blezca en virtud de este contrato, proporcionándoles todos 
los datos necesarios para su mejor aprovechamiento. 

Art. 21'- Igualmente queda obligada la Empresa á en-
viar á la Secretaría de Fomento los informes v datos esta-
dísticos y económicos que ésta le pida, para el mejor estu-
dio de la industria minera del país. 

Art. 22 ' La Km presa garantizará el cumplimiento de 
este Contrato, depositando en el Banco Nacional de Méxi-
co. cuando mas tarde, dos meses despues de publicado es-
te Contrato, mil quinientos pesos en bonos del Banco Hi-
potecario, de los que se amortizan por medio de sorteos, 
en los términos que previenen los Estatutos del expresado 
Banco. En caso deque los bonos que se depositen salie-
ren en el sorteo, el concesionario podrá reemplazarlos con 
otros, ó bien depositará la cantidad de mil quinientos pe-
sos. La Empresa perderá este depósito en beneficio del 
Erario Federal, en los casos que se indican en el artículo 
2(5, y se devolverá á la Empresa una vez que haya com-
probado la inversión del capital señalado en el artículo 17. 
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Durante el tiempo en que los bonos estén en depósito y no 
haya motivo alguno para declarar la caducidad, se entre-
garán á la Empresa, en su caso, cada semestre,' los cupo-
nes de réditos que se vayan venciendo, previa orden de la 
Secretaría de Fomento, siempre que tales bonos no hayan 
salido en el sorteo de que se ha hablado anteriormente, 
pues en caso contrario, se pagarán solamente los réditos 
devengados antes del sorteo. 

Art . 23" Al terminar los diez años de duración de es-
te < ontrato de que habla el artículo 11, la Empresa que-
dara obligada, para conservar las propiedades mineras ad-
quiridas en virtud de este Contrato, á sujetarse estricta-
mente, en la explotación de ellas, á las disposiciones co-
munes del Código de Minería. 

Art. -4 1 Queda obligada la Empresa á expensar al 
perito que nombrará la Secretaría de Fomento, para que 
proceda á revisar y ratificar el plano de la zona explorada 
que se construirá por triplicado. Los tres ejemplares serán 
remitidos a la Secretaría, de Fomento para oue sean debi-
damente autorizados. Un ejemplar fie ese plano quedará 
en Ja decretaría de Fomento, otro en el archivo de la res-
pectiva Diputación de Minería, v el otro será entregado al 
concesionario, quien con arreglo á él podrá pedir á la Di-
putación Correspondiente, la posesión legal de la concesión 
del artículo 2-' 

< I.Á U.S!" LAS G E N ERALES. 

A ¡'i •!•)' Este contrato servirá, sin perjuicio de tercero 
titulo legal de la propiedad minera que en él se conce-

de. así como de todas y cada una de las propiedades mi-
neras obras v construcciones relacionadas con la explota-
r o n de aquellas, que el Sr. Oral. Francisco Olivares, por 
Si solo ó en compañía de otras personas, dentro del perí-
metro de la zona de exploración, adquiera legalmente en 
virtud de este Contrato. 

Art, 26* Este Contrato caducará: 
I. Por no lijar en el terreno el perímetro que expresa 

el articule 1°. en el plazo fijado en el artículo 13: 
II. l o m o presentará la Secretaría de Fomento el 

informe correspondiente á la exploración y los planos res-
pectivos, en los plazos del artículo I I : 

I I I . Por no constituir oportunamente el depósito de 
que habla el artículo 22: 

IV. Por no comprobar oportunamente ante la Secre-
taría de Fomento, en los términos que expresa el aitículo 
17. la inversión del capital que dicho artículo estipula: 

V. Por no emplear en la explotación de las minas el 
número de operarios que expresa el artículo 18: 

\ I. Por traspasar este contrato ó las concesiones he-
chas en él. á algún Gobierno, Estado extranjero ó Agente 
de él. 

Si la caducidad se declarare por cualquiera de las 
causas expresadas en las fracciones I á 111. el Sr. Olivares 
perderá las concesiones que le otorga el presente Contrato. 
Si 11 caducidad se declarare por los motivos que expresan 
las fracciones IV y V. la Compañía perderá el depósito y 
las concesiones y franquicias especiales que le otorga este 
Contrato, respecto de las propiedades que conforme á él 
hubiere adquirido. Por último, si la caducidad se decla-
rase por el motivo que expresa la fracción VI, la Compa-
ñía incurrirá en la pérdida de todos los derechos, bienes v 
propiedades de cualquier género, relacionados con este Con-
trato. La caducidad será declarada administrativamente 
por la Secretaría de Fomento, que, en tocio caso y antes 
de hacer la declaración correspondiente, concederá al Sr. 
Olivares, ó á la Compañía respectivamente, un término 
prudente para exponer su defensa. 

Art. 27• El Sr. Olivares y la Compañía qué organice, 
así como los empleados, accionistas y funcionarios de és-
ta, serán considerados siempre como mexicanos en todos 
los asuntos que tengan relación con el presente Contrato, 
y por lo mismo estnrán sujetos exclusivamente á la juris-
dicción de los tribunales de la República, en todos los 
asuntos cuya causa y acción tengan lugar dentro de su te-
rritorio. Los extranjeros y los sucesores de éstos que to-
maren parte con cualquier carácter, no podrán alegar nun-
ca. respecto de los asuntos relacionados con esta concesión, 
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venta y uno, reunidos en la casa habitación del Sr. Gral. 
Gerónimo Tfeviño, las personas invitadas para formar par-
te de la Compañía de la zona minera de San Nicolás, ya 
personalmente, ya por medio de representantes, según la 
lista que se agrega á esta acta, se abrió la sesión bajo la 
presidencia provisional del Sr. Gral. Gerónimo Treviño, 
fungiendo como Secretario el Sr. Antonio Y. H e r n á n -
dez. 

El Sr. Gral. Treviño manifestó á los presentes: que ha-
biendo formado el Sr. Gral. Francisco Olivares la cuenta 
de gastos erogados por él en la adquisición de la zona mi-
nera de San Nicolás, apareció que el costo del depósito de 
($3.000) tres mil pesos en boios de la Deuda Pública, de 
que se trata en la cláusula 7* de su carta invitación fecha 
18 de Setiembre próximo pasado, está ya comprendido en 
la cantidad dev($2.500) dos mil quinientos á ($3.000) 
tres mil pesos de que se habla en la cláusula 8^: que ade-
más. los gastos totales no montarían probablemente ni á 
(•$2.500) dos mil quinientos pesos, pues lo desembolsado 
por el Sr. Gral. Olivares eran ($1.996 55 es.) un mil no-
vecientos noventa y seis pesos cincuenta y cinco centavos, 
según relación pormenorizada que exhibió, y solo faltaba 
agregar un pico gastado por el Sr, Dr. D. Manuel Z. Do-
ria. de Lináres, cuya cuenta se le habia pedido; que reem-
bolsando estas cantidades la Compañía, era justo, que al 
dar cumplimiento á las cláusulas relativas de la concesión, 
retirara en su propio beneficio el depósito de ($3.000) tres 
mil pesos en bonos de la Deuda Pública, cuyos bonos cos-
taron la cantidad de [S750] setecientos cincuenta pesos; 
que por lo mismo las Bases generales de la Compañía, se 
reformarían en ese sentido ventajoso para la misma. Fué 
aceptada la modificación por la unanimidad de los presen-
tes: en consecuencia, se tomaron las siguientes resolucio-
nes: 

l'1 El Gral. 1). Gerónimo Treviño, en representación 
del Gral. D. Francisco Olivares, cede y traspasa á la Com-
pañía Minera de San Nicolás, y ésta acepta, la concesión 
de fecha 1-1 de Junio de 1888, otorgada por la Secretaria 
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« p i t a l de f$65,500] sesenta -cm t . • a c ^ o n i * t í l « el 
se acordó reservarlas acc ioné • '" i í u , n i e » t < » pesos, 
treinta y cuatro n ^ a n ^ e ^ T ^ ™ * 5 0 0 
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tituido. , C a ' *'U( e ] concesionario tiene cons-

9* Se aprobaron los Estatutos de la Compañía y se 
ombró el primer Consejo de Administración, compuesto 

cinco miembros, como sigue: 
Presidente—Cfral, Gerónimo Treviño. 
Vice-Presidente.—NLÍC. Viviano L. Villarreal. 
Secretario.—Lic. Pedro Benitez y Leal. 
Tesorero.—E. Zambrano é Hijo. 
Vocal, Leandro Aguilar. Así mismo se nombró un co-

misario recayendo el nombramiento en el Sr. Antonio V. 
Fernández, y un suplente, para cuyo puesto fué nombrado 
Sr. José M* Treviño Fernández." 
Finalmente se autorizó al Consejo de Administración, 

»ara protocolizar y registrar esta acta constitutiva, la lista 
.le los accionistas, firmada por todos los presentes ó sus re-
presentantes, y los Estatutos aprobados, con lo cual con-
cluyó la sesión y se levantó la presente acta, que firmaron 
odos los presentes. 

Por los Sres. Gral. Francisco Olivares, Lic. Emeterio 
ile la Garza, Negociación minera «La Constancia», Dáma-
so llodriguez, .). A. Robertson, Alejandro Prieto, Manuel 
Serrano y por sus propios derechos, G. Treviño.—Por los 
Sres. Evaristo Madero, Evaristo Madero y Hernández y 
por sus propios derechos, V. L. Villarreal.—Francisco 
Garza. Treviño.—Por los Srs. Juan de Dios Garza Benitez, 
Lic. A. Arroyo de Anda y Manuel Garza Benitez, Gusta-
vo TJresol.—E. Zambrano !• Hijo.—Por los Sres. Lorenzo 
González Treviño, Francisco Madero. Andrés Farías, y por 
sus propios derechos, Antonio 1" Hernández.,—Por Jesús 
M* Benitez y Pinillos, P. Benitez y Leal.—Reinaldo Be-
car di.—J. de Llano.—Por la Sra, Elena E. de Perez, y 
por mis propios derechos, L. Aguilar. Domingo M. Tro-
riño.—José María Treviño Fernández.—Doce rúbricas. 

t # H 



— 1 8 — — 1 9 — 

L I S T A D E L O S S E Ñ O R E S A C C I O N I S T A S DE LA 
" C O M P A Ñ Í A M I N E R A DE S A N NICOLAS" , CON EXPRESIÓN 
DE LAS PERSONAS QUE REPRESENTAN A LOS QUE, DE ELLOS, 
ESTAN AUSENTES. 

N O M B R E S DE LOS S R E S . A C C I O N I S T A S N O . DE ACCIONES. 

Gral. Gerónimo Treviño 50 
Id. Francisco Olivares, representado por 

el Gral. Gerónimo Treviño 50 
Lic. Emeterio de la Garza Id. id 50 
Id. Manuel Serrano Id. id 10 
Negociación minera "La Constancia" id 100 
Dámaso Rodriguez Id. id 10 
.José A. Robertson. Id. id 10 
Ingeniero Alejandro Prieto id. 10 
Lic. Viviano L. Villarreal 20 
Evaristo Madero, representado por el Lie 

Viviano L. Villarreal 50 
Evaristo Madero y Hernández Id. id, 20 
Francisco Garza Treviño 30 
Ju an de Dios Garza Benitez, representado 

por D. Gustavo Dresel 10 
Manuel Garza Ben i tez Id. id 10 
E. Zambra no é Hijo l o 
Lorenzo González Treviño, representado por 

1). Antonio V. Hernández 50 
Francisco Madero Id. id 10 
Andrés Farias Id. id. 10 
Antonio V. Hernández 20 
Jesús M* Benitez y Pinillos, representado 

por el Lic. Pedro Benitez y Leal 10 
José M? Treviño Fernández 20 
Lic. Agustín Arroyo de Ancla 10 
Lic. Manuel Romero Rubio, representado 

por el Lic. Agustín Arroyo de Anda 50 
Lic. José de Llano 5 

Al f r e n t e . . . . 625 

Del frente 625 
Sra. Elena Espinosa de Perez, representada 

por D. Leandro Aguilar 5 
Leandro Aguilar 5 
Domingo Treviño , 10 
Reinaldo Berardi y Compañía 10 

Suma, seiscientas cincuenta y cinco acciones. 655 

Por E. Madero, E. Madero y Hernández, y por sus pro-
pios derechos, en junto noventa acciones, V. L. Villarreal. 
—Francisco Garza Treviño, treinta acciones.—Por Juan 
de Dios Garza Benitez y Manuel Garza Benitez, <m junto 
veinte acciones, Gustavo Dresel.—E. Zambrano é Hijo, 
diez acciones.—Por los Sres. Gral. Francisco Olivares, Lic. 
Emeterio de la Garza, Alejandro Prieto, Manuel Serrano, 
.1. A. Robertson, Compañía minera «La Constancia», Dá-
maso Rodríguez y por sus propios derechos, doscientas no-
venta acciones, G. Treviño.—Por los Sres. L. González 
Treviño, Francisco Madero, Andrés Farías y por sus pro-
pios derechos, noventa acciones. Antonio V. Hernández. 
—sPor Jesús M* Benitez y Pinillos, diez acciones, P. Beni-
tez y Leal.—J. de Llano, cinco acciones.—Reinaldo Berar-
di, diez acciones.—Por el Sr. Lie- A. Arroyo de Anda, diez 
acciones, Gustavo Dresel.—Por la Sra Elena E. de Perez 
y por sus propios derechos, diez acciones, L. Aguilar.—J. 
M. Treviño Fernández, diez acciones.—NDomingo M. Tre-
vi ño.—Trece rúbricas. 
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"Compañía Minera de San Nicolás,11 

TITULO PRIMERO-
Objeto «le la C o m p a ñ í a 

I o Se constituye una Compañía minera, bajo la deno-
minación de ; íCompañía minera ele San Nicolás.'' 

2° Esta Compañía tiene por objeto explorar y explo-
tar la zona minera de San Nicolás, en el Distrito Norte del 
Estado de Tamaulipas, concedida por el Gobierno Federal 
al Sr. Gral. D. Francisco Olivares, según contrato de fe-
cha 14 de Junio de 1888. 

3 o La radicación y domicilio legal de la Compañía se-
rán en la Ciudad de Monterrey; 

T I T U L O S E G U N D O 

Capi ta l <!e la C o m p a ñ í a . 

4 o El capital de la compañía es actualmente de 
[ f l 10,000] ciento diez mil pesos, divididos en acciones de 
á cien pesos cada una, de las cuales mil acciones son avia-
doras y cien ac-iones son aviadas. Forma además, parte 
del capital de la Compañía la concesión de 14 de Junio de 
1888 y las utilidades que se obtengan en la explotación. 

5 9 De las mil acciones aviadoras están suscritas hoy i 
seiscientas cincuenta y cinco acciones, que forman un ca-
pital de [$65,500] sesenta y cinco mil quinientos pesos. 

-
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6- Las trescientas cuarenta y cinco acciones restantes 
no suscritas aun, se pondrán al mercado, cuando, y según 
lo acuerde la J u n t a general de accionistas. 

7 ? Si consumido el capital actual de la Compañía, con-
viniere á sus intereses aumentarlo, se podrá emitir uña se-
gunda sene de acciones, por la cantidad y bajo las condi-
ciones que acuerde la J u n t a general de accionistas. 

8? Antes de ofrecer al público las acciones no suscri-
tas de la primera emisión, y las de la segunda emisión, se 
ofrecerán á los accionistas que forman parte de esta Com-
pañía, quienes tienen derecho de suscribirlas en proporción 
de su actual representación. 

9 ? El valor de las acciones se l lamará al Tesoro de la 
Compañía en exhibiciones de diez en diez por ciento, dan-
do un aviso anticipado de quince dias á los accionistas. 

10° Las exhibiciones serán pedidas por el Consejo de ' 
Administración, por conducto del Tesorero, á medida que 
las necesidades de la Compañía lo exijan, pero nunca se 
pedirán dos exhibiciones en el curso de un mismo mes. 

T I T U L O T E R C E R O . 

De las aci- iones y d e los a c c i o n i s t a s . 

11? L a s acciones estarán representadas por títulos al 
portador, que se tomarán de libros talonarios; llevarán su 
número de órden y estarán suscritas por dos miembros del 
Consejo de Administración; pero no podrán expedirse án-
tes que estén completamente pagadas, á no ser que así lo 
decrete la J u n t a General de accionistas. 

. 1 2 ? Provisionalmente constituirán el título de las ac-
ciones los recibos que se dieren por el importe de las exhi-
biciones. 

139 Los derechos de los accionistas, mientras no se 
expidan los títulos de las acciones, se trasmitirán por me-
dio de cartas suscritas por el cedente y el cesionario y la 
trasmisión se anotará en un registro que al efecto l levará 
la Compañía. 

14? Una vez expedidos los títulos de las acciones, se 

—23— 

trasmitirán éstas por tradición, mediante aviso suscrito por 

I L r S ? , C o m P a n ' a no contrae responsabilidad pol-
las cesiones á que se refieren este artículo y el ..recedente 
que respecto á ella, solo surten el efecto de reconocer co 
i r S r a á a q U e l e i 1 ^ n o m b r e estén r ° e 1 0 C e r C ° -

l o \ Si por extravío <5 destrucción de cualquier ' t í tulo 
d a c c i o n e s « s o , a t a r e un duplicado, el interesado j u s t 
t c a r á el extravio á satisfacción del Consejo- éste declarará 

rió * O ^ - Y r ^ 0 ' P , u b l i c a n d ° l a O r a c i ó n e n l f p e 
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1 6 ' Los dividendos de las acciones se pasarán W í K 
mámente a aquel en cuyo nombre estén r e | S a 8 I no 
p o t e ' a Compañía retenerlos sino m e d i a n t e C e n R i c i a l 

IJOS dividendos que no se liubieren cobrado en 
.neo anos se entienden cedidos á la Compama y „ o p o 

(lian exigirse en adelante. y 1 

o a ñ h ? n n ° r a Í a ^ ^ ^ i n d i ™ i b l e ; e n consecuencia la Com-
pañía no reconocerá á más de un propietario por acción 
Las que pertenecieren á una sociedad, serán r e p r L T t a d a s 
Por cualquiera sòcio que tenga el uso de la fir^a social 

en as n t S V T ^ 0 ™ d f ' d e r e c h o á u n a P ^ t e igual en as utilidades y en la propiedad del fondo social y V 

l T ^ n también aviadas se fal-
das DO ̂  ^ l a S U t i l i d a d e s obten,-
evhilí; Compañía hayan igualado el monto de las 
exhib„nones de las acciones aviadoras. Las acciones av ia ! 
das serán siempre cien, aun cuando el capital suscrito de 
la Compañía sea más ó ménos de cien mil pesos. 

20? La sola posesión de una acción, constituye de ole-
no derecho la adhesión absoluta é incondicional á los S e -
sentes Estatutos, y á las resoluciones de la J u n t a General 

gistradas 



de accionistas y del Consejo de Administración, tomadas 
conforme á ellos. 

21'' El primer diez por ciento del importe de las accio-
nes se pagará el dia 15 del mes de Noviembre del pre-
sente año. El resto so exhibirá según lo previenen los 
artículos 9o y 10° de estos Estatutos" 

22° Las exhibiciones se pedirán á los accionistas por 
medio de circulares ó por avisos publicados en el Periódi-
co Oficial del Estado, y el pago de ellas se hará mediante 
el recibo correspondiente. 

23° La exhibición cuyo pago se demorare, causará á 
favor de la Compañía un interés penal de dos por ciento 
mensual sobre su importe, á contar desde el dia en que fue- ^ 
re exigible, sin necesidad de demanda judicial. Si dejaren 
de pagarse dos exhibiciones consecutivas, hasta un mes 
despues del dia designado para el pago, perderá el accionis-
ta, por solo este hecho, su acción á la Compañía y todos los 
derechos que pudieia tener en ella. 

24° Para que tenga efecto lo establecido en el artícu-
lo anterior, la Compañía en general, v cada socio, en par-
ticular, renuncian expresa y voluntariamente, los artículos 
169, 170, 171 y 172 del Código de minería vigente. 

2 5 ' Los accionistas que no tengan su residencia en es-
ta ciudad, y los que de ella se ausentaren, tienen obliga-
ción de constituir un representante instruido y expensado, 
para que cubra las exhibiciones á medida que se vayan pi-
diendo, y á fin de que en ningún tiempo puedan alegar 
que no se les notificó el cobro de exhibiciones.. 

267 Las acciones que queden desiertas conforme á los 
artículos que preceden, acrecerán proporcionálmente á las 
demás que subsistan, ó se enagenarán, según lo acuerde la 
Jun ta General de accionistas. 

27 ' La responsabilidad del accionista se limita al va-
lor nominal de su acción. En caso de enagenación, las ac-
ciones pasan ni que las adquiera, con todos sus derechos y 
obligaciones, cesando en consecuencia la responsabilidad 
del anterior poseedor. 

28? Los herederos ó acreedores de un accionista, no 

pueden, en ningún caso, ni por ningún motivo, pedir que 
se embarguen ó intervengan los bienes de la Compañía 
m mezclarse de ninguna manera en la administración dé 
sus negocios, porque en ningún caso tienen, por razón de 
sus acciones, mas derechos que los que correspondan á sus 
causantes. 

29? Si algún accionista quisiere depositar sus acciones 
en poder de la Compañía, ésta las recibirá, expidiendo un 
certificado nominativo, en que conste el depósito, especifi-
c a n d o ^ número y señales distintivas de cada una de las 
acciones depositadas. 

30? Estos certificados son trasmisibles por endoso, que 
se notificará por carta á la Compañía para que tome razón 
de e en sus libros. La Compañía no contrae responsabi-
lidad alguna en esta clase de cesiones que hagan los ac-
cionistas. ° 

31° En caso de extravío ó destrucción de un certifica-
do de depósito de acciones, se procederá como lo previene 
el artículo [15?] quince respecto á las acciones mismas, 
expidiendo un duplicado á costa del interesado y bajo su 
responsabilidad. Si hay opositor, la Compañía solo repon-
drá el certificado mediante orden judicial. Cuando el ac-
cionista desee retirar su depósito, bastará que devuelva al 
Consejo el certificado correspondiente, cancelando éste v 
tomando razón de la operación. 

T ITULO CUARTO. 

J u n t a s Gene ra l e s de Accionistas . 

32? La representación soberana de la Compañía y el 
supremo derecho de administración é inspección de ella 
residen en la Junta General de accionistas, reunidos en' 
asamblea en esta Ciudad, domicilio legal de la Compañía. 

áá- La Jun ta General de accionistas, en sus resolucio-
nes, no tiene mas límites que los impuestos por la Escritu-
ra social y por estos Estatutos. 

34? Los asuntos ordinarios referentes á la exploración 
y explotación de la zona minera y administración de la 
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misma, se resolverán por mayoría de votos de las acciones 
presentes. 

35? La Jun ta General podrá, si lo tiene á bien, dar en 
aparcería, en arrendamiento, en hipoteca y aun en venta 
una parte ó la totalidad de las minas y demás bienes de la 
Compañía; pero para esto se necesita citar con un mes de 
anticipación á los accionistas, y que tal transacción se efec-
túe mediante la mayoría de las tres cuartas partes de las 
acciones aviadoras y aviadas vigentes. Para que llegado 
el caso, no se entorpezca esta clase de operaciones, cada-
accionista ausente tiene obligación de constituir un repre-
sentante en el domicilio de la Compañía. El que no esté 
representado, tendrá obligación de estar y pasar por lo que 
resuelva la Jun ta General. 

36? La Junta General de accionistas tendrá asambleas 
ordinarias y extraordinarias: las ordinarias tendrán lugar 
en los últimos dias de los meses de Enero y Julio de cada-
año, y las extraordinarias cuando las convoque el Consejo 
de administración, por sí ó á petición de diez accio-
nes. 

37° Estas asambleas se convocarán con quince dias de 
anticipación, por medio de circulares que se dirigirán á los 
accionistas á sus respectivas residencias y además por avi-
sos en el Periódico Oficial del Estado. " Cuando la asam-
blea sea extraordinaria, se expresará el objeto de ella, y á 
la resolución de dicho objeto se circunscribirá la J unta Ge-
neral. 

38° Para que haya asamblea general, y pueda esta 
funcionar válidamente, se necesita que concurran á ella, 
cuando menos, los dueños ó los representantes de la mitad 
V una más de las acciones aviadoras vigentes, Los accio-
nistas que no concurran por sí ó por representantes, quedan 
obligados á estar y pasar por lo que acuerde la Junta. Ge-
neral. sin que haya lugar á ulterior reclamación; á excep-
ción de los casos en que. según estos Estatutos, se necesite 
la mayoría de determinado número de votos. 

39° Si el dia en que deba verificarse la reunión ordi-
naria ó extraordinaria, no concurriere suficiente número 

de accionistas para que haya asamblea general el Oonse 
J° Jn'™? t ° t o l T ™ mter™10 de «*« dia= 
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4 ! \ i } n a s a D l b l e a general será presidida por el Pres i -
e n t e del Consejo y en su defecto por el Vi ce-Pres ¡dente 

o alguno otro de sus miembios en el órden de su no b ' 
miento, siendo Secretario el mismo del Consejo 
tarán ñor ar < ¡^i a s a i 8 generales, los votos se compu-

S r r r ^ T p o r p e r s o n a s ' d a n d o ^ « ¿ L i 
r 11 l ' 011 l 0 S t é n n , n ° 8 expresos en el artículo 
[164] ciento sesenta y cuatro del Código de Minería 

4,,- Los occon.stas aviados tienen derecho de con cu-
a as asambleas y hacer oir su voz, sin derecho T v o -

, vez llegado el caso previsto en el artículo 19 
dos 1 l g U a 8; d e r e c h 0 S y obligaciones, a v i a d a s y ^ S 
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P"r medio de carta poder, y aun por medio de una p e 

menos de los miem-

4o? Si convocada asainble general extraordinaria tiara 
o efectos del artículo 36?, no estuvieren repr "entadás 

" h Z ' T * * ^ l a S aCCÍ0" f"S V Í S e n t e s "viad ^ 
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de las acciones aviadoras y aviadas vigentes. 3 

4b- Cada accionista que desee presentar alguna oro 
posición para que se discuta en asamblea g e n e S ord h a 
n a podra hacerlo por escrito y tres días antes de la asa»n-" 
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d i i u L á ^ f S " T U n , ° V 0 , m ! ' á e n consideración ni se 
discutirá, si no esta inscrito en la órden del día; á no ser 



que se proponga por diez acciones y se califique de urgen-
te por la Junta. 

48? Las asambleas generales ordinarias tienen por ob-
1 jeto-

I. El examen y aprobación de las cuentas correspon-
j dientes al semestre anterior. 

I I . La lectura del informe administrativo correspon-
diente al mismo semestre. 

I I I . El señalamiento de honorarios al Consejo, Comi-
sario y Gerente de la negociación. 

IV . La resolución de todos los asuntos comprendidos 
en la orden del día. 

V. La renovación del Consejo y del Comisario como se 
dispondrá más adelante. 

49 ' La asamblea general comenzará luego que estén 
representadas la mitad v una más de las acciones suscri-
tas vigentes, sin que los accionistas que concurran ten-
gan obligación de esperar más de una hora. 

50? Las votaciones serán nominales, á no ser que diez 
ó más de las acciones representadas deseen que se hagan 
por cédulas, en cuyo caso así se hará, suscribiéndolas el vo-
tante, con expresión del número de acciones representadas. 
Para que haya acuerdo válido se necesita la mayoría ab-
soluta de las acciones representadas. 

51? El Presidente dirigirá las discusiones guardando en 
ellas el órden debido. En caso de desórden suspenderá la 
Junta, citándola para el día siguiente. En esta segunda 
asamblea se votará el punto pendiente sin más discusión. 

52? Se formará una minuta de la sesión del día, á me-
dida que se vayan resolviendo los puntos á discusión, y 
será autorizada con la firma del Presidente y del Secretario. 
A esta minuta se agregará el registro de las personas que 
asistieren á la asamblea, expresando el número de accio-
nes que representen, y además los documentos que se ha-
yan presentado en la reunión. La lista de asistencia se-
rá firmada por todos los presentes. 

53? Habrá un libro de actas de las asambleas gene-
rales, en que se pondrán en limpio las minutas á que se 

d e t ' o ™ , v f C U l ° f n t e m r - , S e W u n a ^ a c i é n *»scinta 
'te lo ocurrido, y los acuerdos se pondrán á la letra Las 
actas de sesión ordinaria serán autorizadas por todos los 
miembros presentes del Consejo. Las de sesi<!n extraordi-
sn ^ f ? T l d f S 7 a f > r 0 b ! l d a S e n l a ™ sesión, v 
su .cn tas por todos los accionistas presentes. 

o n , W f a , m b j f a g e n e r a l P ° d r á e x t e i u l c r ó imi t a r las 
operaciones de la Empresa, dictar las órdenes que crea 
convenientes para la buena administración, aumento y 
mejoras de la negociación; y resolver todas aquellas cues-
t.ones o puntos que no estén previstos por estos Estatutos. 

i m , S m a a f m b l f l g e«era] podrá modificar estos 
E ^ " t o s , proponiendo al Consejo de administración, por 
escoto, las reformas, un mes antes d é l a sesión, y éstas 
serán validas si se aprueban con una mayoría de las tres 

cuartas partes de las acciones vigentes. " ' 

T ITULO QUINTO. 
C o n s e j o <l<> ¿ «I in i ufs t r a c i ó n . 

56° Como la totalidad de accionistas d é l a Co.n.vi 
m a . e n q . u . n e s reside la facultad soberana d , que trata'el 

f ' n o puede constituirse en Junta permanente, se 
nombrara una menor denominada: Consejo de administra 
cion, y compuesta de un Presidente, un Secretario un Te-
sorero, un Vice-Presidente y un Vocal, con las atr u< o-
nes que más adelante se dirá. El Consejo puede funcionar 
\ al idamente con tres de sus miembros, ¿n caso de falta dé 
asistencia, ausencia ó enfermedad de los demás 

oí- ara ser miembro del Consejo se necesita poseer 
cuando menos diez acciones, inscritas en nombre d e l d e c t o 
ó de sus representados, que se depositen en la caja de a 
Compañía, siendo dichas acciones intrasmisibles, mientras 
los que las poseyeren desempeñen el cargo de Consejeros 
tr» U C ~ U , l e i n b r o C<>nsejo entablare demanda con-
f i a la Compañía, cesará por ese solo hecho en el ejercicio 
de sus funciones. J u 

59? El Consejo de Administración se renovará por 

— 

"ttmsomts" 
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grupos, en la asamblea general ordinaria de cada mes de 
Enero. Un grupo se formará del Presidente y el V o -
cal, y el otro del Vice-Presidente, el Secretario y el Teso-
rero, renovándose alternativamente. La suerte decidirá 
cual de los dos grupos se renueve primeramente. 

60 9 El cargo de Consejero es personal y no puede de-
legarse ni desempeñarse por apoderado. 

•619 Todos los miembros del Consejo son reelegibles 
por mayoría de votos de los accionistas presentes-

629 Los miembros del Consejo de Administración, no 
contraen responsabilidad personal alguna por el desempe-
ño de sus funciones; y solo responden á la Compañía de la 
fiel ejecución de su encargo con arreglo á estos Estatutos. 

6o 9 Las actas del Consejo de Administración se asen-
tarán en un libro especial, y serán autorizadas con las fir-
mas de los Consejeros presentes. 

649 Las faltas absolutas de cualquiera de los miembros 
del Consejo, por muerte, enfermedad ó renuncia, serán pro-
vistas por nombramiento hecho en la próxima asamblea 
general ordinaria, á no ser que el Consejo quede reducido 
á menos de tres miembros, en cuyo caso el Presidente ó 
quien haga sus veces, convocará inmediatamente á asam-
blea general, para que ésta haga los nombramientos. 

6 5 ' El Consejo representa á la Compañía, cuando no 
esté reunida la asamblea general. 

6 6 ' El Presidente representa al Consejo, siempre que 
necesite dictar medidas urgentes, v no le sea posible reu-
nirlo, dándole cuenta de ellas en la próxima sesión. 

67'-' Los votos de los Consejeros son personales, y el 
Presidente tiene el voto de calidad en caso de empate". 

F a c u l t a d e s de l C o n s e j o . 

689 Son facultades del Consejo de Administración: 
I Ejercer el poder más amplio de la Compañía, con 

libre, franca y general administración, judicial y extraju-
dicialmente, con facultades de entablar y contestar todo 
género de demandas, seguirlas por todos sus trámites y 
grados hasta su conclusión, interponer todo género de re-

Z j S Z t t í r de « " S t r a n S Í g Í r y * 

¿ M : l o s g a s t o s -

régimen econdmico- • • ™ ' m s t r a c i u n y * » V » exija 8 U 

re £ n a " a S 4 * * " 

I 
S e — L n a ^ r d e , t e r d e M , a l a l , e ™ ' a e l 

incurrido ^ ~ V » 
2 5 ' y 2 6 " de X t t Z Z ^ ^ a a r t t e I ° 8 
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«ar io, -

D e b e r e s de l C o n s e j o . 

i " H a c e r t e ™ " C " Q 8 e j ° d e Adminirtraeién-
r- Hacer que se conserven en depós.to regular los fon-

~~ I 
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dos de la Compañía, y se disponga convenientemente de 
los productos de la negociación: 

I I . Hacer que cada seis meses se forme un Balance é 
Inventario general de la negociación, abrazando hasta la 
últ ima semana minera de Junio y Diciembre, y una me-
moria ó informe por escrito, de los trabajos practicados en 
las minas, para que los accionistas puedan tener cabal idea 
del estado que guarda la Empresa: 

I I I . Vigilar que se lleven en debida forma las cuentas 
de la Compañía, practicando balances de comprobación 
mensuales; y así mismo cuidar de la buena conservación 
de los libros de actas y registro de acciones: 

IV. Conservar en buen orden y en la oficina de la 
Compañía, sus libros, escrituras, documentos y correspon-
dencia, de tal manera, que cuando cualquiera de los accio-
nistas pida algún informe, se tengan todos los datos á la 
vista, para darlo por conducto del Comisario: 

V. Repartir dividendos cuando los productos de la ne-
gociación permitan distribuir de diez pesos para arriba por 
acción, pudiendo dejar para las atenciones de la Empresa 
un fondo de reserva hasta de veinticinco mil pesos, según 
el estado de la explotación: 

VI . Formar los modelos para la contabilidad ó memo-
rias que deban girarse en el mineral de San Nicolás, y re-
visar, glosar y pasar á los libros de contabilidad general 
los cortes de caja, memorias y cuentas que se remitan de 
dicho mineral: 

V I I . Celebrar juntas ordinarias semanariamente para 
tratar y resolver los asuntos concernientes á la negociación; 
y extraordinarias cuando el Presidente las convoque: 

V I I I . Llevar un libro de actas en que se asienten sus 
propios acuerdos, los cuales serán firmados por el Presiden-
te y demás miembros que concurran: 

IX . Mandar á los accionistas ó á sus reprentantes á sus 
respectivas residencias, un resúmen del balance de coni 
probación correspondiente á los meses de Marzo y Septiem-
bre de cada año: 

X . Formar el Reglamento interior que exija la buena 
marcha de la Oficina de la Compañía. 

t a / y U e v t t u t r t l d l T e S O r e r ? ™ ¡ r * ^ 
metílico que pertenezca á í ^ n y S a M a d e 

hibicionesYe fos accionista, ? las ex-
dendos, cuando I T c ^ e V c o r r ^ I 

, J Í N T ^ r " f * * G O -
dendosi cuando " o s t a v a Q e " e r a J - ™ forma de divi-

T I T U L O S E X T O . I 

»<•• c o m i s a r i o . 

del^mes t c Z ^ ' a n n a , m ™ t e ™ 1» sesidn 

. o ^ n , o s requisitos £ 

teíír^te 

' f - Las atribuciones del Comisario son-
i r ' W e c c i o n a r todas las operaciones de h ( W - , 

escr ¿ „ i ? 3 " Y n b T - - A » n d e n c i a , < J g ^ S ? 

neral las observaciones que c r e l T l ^ , m t * 

r e c h o á * * 4 « Consejo, sin de-
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soltados de la nfgoc,a c i /m SU t r a b a j ° ? i e l o 8 



T Í T U L O S E P T I M O . 

Del Ctcreiite. 

78? Llegado el caso previsto en el inciso X I del artí-
culo 68, el Consejo asegurará los servicios de un Adminis-
trador general ó Gerente que se encargue de la dirección 
de todos los negocios de la Compañía, 

79? El Gerente caucionará su manejo a juicio del Con-
sejo, y ejecutará sus acuerdos. 

80? Las taitas temporales del Gerente serán cubiertas 
según lo acuerde el Consejo. 

81? Las facultades y obligaciones del Gerente serán 
las que mediante poder en forma, le trasmita el Consejo, 
de las contenidas en los artículos 68 y 69 de estos estatu-
tos. 

82? El Gerente, previo el estudio de los negocios de 
la Compañía, ha rá al Consejó todas aquellas observacio-
nes que á su juicio, tiendan á mejorar la administración y 
engrandecimiento de los intereses de la Empresa. 

D i s p o s i r i o n r s g c n c i ü l c « . 

83? Si llega á consumirse el capital de la Compañía y 
no se obtiene la suscrición de una segunda serie de accio-
nes. la asamblea general dispondrá la liquidación de la 
Empresa, según lo exijan las circunstancias, realizando las 
existencias y aplicando el producto al reembolso de las ac-
ciones aviadoras hasta donde. alcance; y si hubiere exeso 
se aplicará por partes iguales á las acciones aviadoras y 
aviadas. 

84? Cuando algún accionista haga observaciones á las 
cuentas del Consejo ó reclame contra sus actos, la recla-
mación se someterá á la J u n t a General. Si esta la desecha, 
la resolución será definitiva y no podrá hacerse reclama-
ción ulterior. 

85? Si la reclamación fuere admit ida por la Jun ta Ge-
neral, ésta nombrará un individuo que la sosten «ra en su 
nombre, dándole las facultades que estime convenientes. 

P - S c Z t o T , ¡ 
bos representantes se someterán a I f u J

 e ° l a m a d o ' 7 e n -
tradores, nombrados uno p o r T a d a ? * 
diseordia nombrado por l o s ^ r b t r 0 s 7 t e I ' C e r 0 e n I 

ral. 1 o s - hará 4 J ^ Z l Z t Z Z Í 

8d ? g a r e 4 ár-
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T r n »sitoi ' ios. 

P ^ g r u p ^ d e dos y tres miembros 7 d e 

estos E s t ^ u C T ^ t S ^ r r ^ ' " 'p r imi r 
Contrato de concesión de la yon! d e ^ p i e d a d y e l ; 

en suficiente número d k X ' ? " ^ ^ Meólas, ! 

Jos accionistas de la C o m S 1 * d l s f c r j b l 1 ' ^ entré | 
Monterey, Octubre 30 de 1891 Q T - r 

brnno é Byo.~Reiualdo B ^ j V Zam-
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'le Dios Garza B e n i t o \ \ ^ T ^ P o r l 0 s Sres 
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^ ^ ' " - • - d o s a, principio, eo-



mo miembros que componen el Consejo de administración 
de la Compañía minera de San Nicolás, según consta en la 
cláusula novena del acta de instalación de dicha Sociedad, 
que queda inserta, dijeron: que cumpliendo con el acuerdó 
que consta en la parte final del citado artículo nueve y 
con la disposición de los artículos 173 y 174 del Código 
de Comercio, dejan constituida por la presente la expresa-
da Sociedad Minera de San Nicolás, y protocolizados el ac-
ta de. instalación, lista de accionistas y Estatutos de la 
misma, todo lo cual queda ya inserto, y añadieron los ex-
ponentes: que el Sr. Lic. D". Agustín Arroyo de Anda, uno 
de los miembros de dicha Compañía, concurrió á la sesión 
y estuvo presente á todas las discusiones, pero al fin de 
ella, despues de aprobados todos los asuntos, tuvo que sa-
lir violentamente á viaje, y lo hizo, dejando su representa-
non y encargo de que firmara por él", al Sr. D. Gustavo 
Drese). quien por tal motivo firmó por dicho señor Licen- ' 
ciado los tres documentos que van insertos. El Sr. Gral. 
T re vi ño manifestó: que los Sres. Lic. Emeterio de ¡a Gar-
za, Jesús M* Benitez y Pinillos, Dr. Atenógenes Balleste-
ros y Dr. Manuel Z. Doria, condueños ó partícipes con el 

I exponente y con el Gral. Olivares, de la concesion que ha 
sido traspasada á la nueva Compañía minera de San Nicolás, 
están conformes y aprueban y ratifican dicho traspaso en los 
términos y condiciones en que se ha hecho, y bajo el con-
cepto é inteligencia de que la participación que en la nueva 
Sociedad se otorga al Sr. Gral. Olivares como concesiona-
rio. sea también para dichos cuatro señores v para el exno-
nente en igual proporción como partícipes;* en prueba de 
cuya conformidad oportunamente firmarán esta escritura. 
El mismo Sr. Gral Trevino explicó: que la representación 
con que ha obrado en todo este asunto en nombre del 
Gral. D. Francisco Olivares, se funda en una carta poder 
ó poder privado que le tiene conferido, el cual conforme al 
Código de Minería que rige, debe valer en este caso, por 
tratarse de negocios de minería, cuyo poder es del tenor 
que sigue: 

México, diez y nueve de Octubre de mil ochocientos no-
venta y uno.—^Sr. Gral. de División Gerónimo Previno. 

tante como fuere necesario e n Z Ü ' C U m p h d ° ? t a » b a s " ! 

senté en la primera J u ^ Z ^ 0 ! * ™ - . ? * ** repre-
celebrar la Compañía de h Ton! a c c i ° 5 * 8 ^ debe 
como socio que soy de ella En Z ^ T 5 8 a n ^ á s , ¡ 
torizado para proceder en la exn ! 7 t' ^ Vcl au' 
' ^ s que se celebren como en í -V e n l a s d e -
practicando cuantas agencias a c t o f ^ d i l i / ^ 
al desempeño de su encargo g e " C ' a 8 A d u z c a n 
cuanto al efecto ejecuta f c o C s f f t ^ ^ ^ & 
^ c h o y ejecutado personalmente ñor í m Sld° Pedido> 
pole las gracias por este W v r T T ' ^ " A , 1 t , c í -
'"o amigo, compadre v 8 8 V n r ^ 0 d e V d " a f ectísi- I 
<¿go, José A. ca tJ?' r ú b " > - T e s - j 
Portilla, rúbrica. Pionca.—testigo, Marcos 77. 

Por último, el Sr. Lie Pedm "R > r , 1 

Poder general a m p l t ó ^ T ^ ? ? 1 ^ y L ™ 1 rae presentó 
»es y para toda c l n J ^ Z "- ? d m i ^ t r a c i ó n de bie- i 
les. conferido á su favor M c i a -
yte y Pinillos en la C.udad 1 t ' P ® J e S U s M " 

'leí mes de Abril de m t « ¡ " T á 0 8 ^ n t i n u e v e 
ante el Sr. Juez de Letras i ^ T n * ° 1

c l ' f n t a 7 cuatro, ! 

cisco Buentello nnr a q U e ) ] a ° W a d . Lie J-Vm 

k « . / o poder que el señoi^ 7 * * * * I 
" d 0 w o e d o , suspenso n E t " " h ¡ M e 

otras muchas cláusulas, t í s i l e n t e s ' * W O t e » » ' 

- u ^ r C S : ^ ¿ sociedad 
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Que en virtud de esta representación, el exponente Sr. 
Lic. Benitez firma esta escritura á nombre de su señor pa-
dre por lo relativo á la aprobación del traspaso que de la 
concesion citada del Gobierno se ha hecho á favor de la 
Compañía minera de San Nicolás, y á la representación 
que tiene el mismo como accionista aviador - , A s í lo dije-
ron y firmaron las partes expresadas, á quienes doy fe co-
nocer, siendo testigos D. José M. L. de la Garza y D. Juan 
C D o n a Va dés mayores de edad y vecinos de esta. de 
todo lo que doy te.—G. Treviño.— V. L Villareal P 
Benitez y Leal —Eduardo Zambrano é Hijo.^-Emelerio de 
la Garza.r—Manuel Z. Doria.—A. Ballesteros.—José M 
L. de la Garza., Juan C. Doria Valdes.r-Nueve rúbri-
c a s — A n t e mí, T. Crescendo Pacheco, Escribano público 

¡ /—higno y rúbrica. 
Es conforme á su matriz, que bajo el número doscientos 

veinticinco obra en mi protocolo del año próximo pasado 
mil ochocientos noventa y uno, de donde libré esta copia á 
petición del Sr Lic. Pedro Benitez y Leal, Secretario del 
Consejo de Administración de la Compañía Minera "San 
1N icolás : va fiel y correcta en veintidós fojas, con una es-
tampilla de cincuenta centavos en cada foja y otras más con 
valor de ciento diez pesos sobre el importe d'el capital social 
de dicha Compañía, conforme á la ley del Timbre fecha 31 
de Marzo de 1887. En fe de lo cual la signo y firmo en 
Monterrey, á veintiséis de Febrero de mil' ochocientos no-
venta y dos .—T. Crescendo Pacheco. E. P. 

* * 

Queda registrada esta escritura de sociedad minera para 
Jos efectos legales, bajo la INSCRIPCIÓN NUMERO 28 FOLIOS 
DEL I B VUELTA, a l 5 1 F R E N T E DEL LLBRO NUMERO 3 S E -

GUNDO A U X I L I A R de la Sección Mercantil, que lleva esta 
Of ic ina , -Monterrey , Marzo 6 de 1892 .—T. Crescendo Pa-
c/ieco.~y-K. P. 
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